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Municipalidad
de Chittán Viejo

\?
Diección de Ambiente, Aseo y Ornato

APRUEBA REAIUSTE CONTRATO "PERSONAI DE APOYO PARA EJECUTAR

SERVICIOS MUNICIPALES EN LA COMUNA DE CHILTAN VIEJO" EMPRESA

GUZMAN Y FERRER Y CIA LTDA, PARTIDA DE IMPTEMENTACION

462

chillán v¡ejo, 
¿ ? EllE 2021

VISTOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificator¡os.

Para el caso del reajuste de la partida de implementación se real¡zara de acuerdo IPC acumulado
según información del INE para el periodo de este reajuste es del2.4o/o.

Los rea,ustes reales antes menc¡onados considerarán el lOOo/o de la variación que haya
experimentado el lndice de Precios al Consumidor, determinado e informado por el lnst¡tuto Nac¡onal
de Estado.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcaldicio No 3772 del '17 de diciembre de
2019, que Aprueba el Plan de Acción Municipal para el año 2020.-

2.- El D. A. No 756, de fecha 03 de Mazo de 2017, que
Aprueba Bases de L¡c¡tación del Servicio "Personal de Apoyo para Ejecutar Servic¡os Municipales en
la Comuna de Chillán Viejo", en su punto 6.9 "Reajuste de Contrato estipulado en la especificaciones
técnicas del contrato".

3.- El D. A. No 1605 del 05 de Mayo 2017 que aprueba
contrato Licitación Pública No 1812017 lD: 3671-18-LR17, personal de apoyo para ejecutar servicios
municipales en la comuna de Chillan Viejo.

4.- Decreto Alcaldicio No '181 de 15 de enero de 2018 que aprueba
Reajuste del contrato personal de apoyo para ejecutar servicios municipales en la comuna de Chillan
Viejo.

desde enero 201 I
5.- Decreto Alcaldicio No 731 de 26 de febrero de 2018 que

modifica imputación Presupuestar¡a del Decreto Alcald¡cio No 181 .

6.- Decreto Alcaldicio No 3227 de 05 de Octubre de 2018 que
aprueba Reajuste del contrato personal de apoyo para ejecutar serv¡c¡os mun¡c¡pales en la comuna de
Ch¡llan V¡ejo, en el ltem de Remuneración a part¡r de septiembre del 2018.

8.- Decreto Alcaldicio No 649 de 28 de Febrero de 2019 que
rectifica monto de reajuste del contrato personal de apoyo para ejecutar servicios municipales en la
comuna de Chillan Viejo, de $31 .965.514.- a $ 31 .965.51 5.-

9.- Decreto Alcaldicio No 895 de 25 de Mazo de 2019 que
aprueba Reajuste del contrato personal de apoyo para ejecutar servicios municipales en la comuna de
Chillan V¡e.io, reajuste correspond¡ente según lo establece las especificaciones técnicas del contrato,
punto No 6.9 se ¡ndica que la partida de remunerac¡ones se reajustara en la misma proporción de la
variación que experimente el salario mínimo, de cada año.

DECRETO N9

7.- Decreto Alcaldicio No 393 de 31 de Enero de 2019 que
aprueba Reajuste del contrato personal de apoyo para ejecutar servicios municipales en la comuna de
Chillan Viejo, en el ftem de lmplementación a partir de Enero de 2019 a Diciembre de 201 9.
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Diección de Anúiente, Aseo y Ornato

10.- Decreto Alcaldicio No 786 de 09 de Marzo de 2020 que
aprueba Reajuste del contrato personal de apoyo para ejecutar servicios municipales en la comuna de
Ch¡llan Viejo, reajuste correspondiente según lo establece las especificaciones técnicas del contrato,
punto No 6.9 en:

PARTIDA DE REMUNERACIONES Y PARTIDA DE IMPLETUENTACION

l'l Decreto Alcaldicio No 69 de 06 de Enero de 2021 que
aprueba Reajuste del contrato personal de apoyo para ejecutar servicios municipales en la comuna de
Chillan Viejo, reajuste correspondiente según lo establece las especificaciones técnicas del contrato,
punto No 6.9 en: PARTIDA DE REilIUNERACIONES

la partida de implementación se reajustara de acuerdo a la variación que experimente el IPC
anual determinado por el INE o el organismo que legalmente lo reemplace, la cual se
concretara a partir de Enero de cada año.

DECRETO:

l.- APRUEBASE el reajuste del contrato de Personal de
Apoyo Para Ejecutar Servicios Municipales en la Comuna de Chillan Viejo de acuerdo a lo establec¡do
en el punto 6.9 de /as bases fécnlcas "El valor mensual de los serv¡blos será reajustado de acuerdo a
la siguiente tabla:

Pañida de ¡mplementación, esfa se reajustara desde Enero a Diciembre de 2020, de acuerdo
a lo establecido en el punto 6.9 de /as áases fécricas "El valor mensual de /os seryicios será
reajustado anualmente ún¡camente en la pañ¡da de implementación. esfa se reajustara de acuerdo a la
variación que experimente el IPC anual determinado por el INE o el organ¡smo que legalmente lo
reemplace que en este periodo corresponde a 2.4yo. H reajuste de la paftida de implementación se
concretara a paftir de Enero 2021.-

2.- PAGUESE y Reconózcase el nuevo monto que
considera el reajuste a la Empresa Guzmán y Fener y Cía. Ltda. Para el contrato de Personal de
Apoyo Para Ejecutar Serv¡c¡os Municipales en la Comuna de Chillan Vie.jo,

l.P.C. acumulado Enero a Dic.202(b 2.4?6 (se reajusta
solo ltem lmplementación) ($6.858.001 x 2.1 % ipc
anual)

7.O22.103.-$

Aumento según bases punfo 6.9
l.P.C. acumulado Enero a Dic.zO2Oc 24% (se reajusta
solo ltem lmplementación)($263.904 x 2.4y. ipc
anual)

$

Aumento Enero 2018 según bases punto 6.9
( se mantiene)

$

item Remuneraciones odginal neto 22.160.915.-. ¡tem
Remunerucione^s Actualizado al 1,87296 según
decreto alcaldicio No 69 de 06/01/2021

tvA

22.r 60.9r 5.-

5.620.736.-

$

$
TOfAL 35.406.352.-$

Municipalidad
de Chiltán Viejo

12.- La necesidad de realizar los reajustes conespondientes
según lo establecido en las especificac¡ones técnicas del contrato, punto No 6.9 que indica que.

Servicio Facturado Diciembre 2020 i 35.203.556.-

270.219.-

300.000.-

SUBTOTAL REAJUSTE NETO 25.751.237.-

Total a Facturar mes de Enero 2021 $ 35.406.352.-



Municipatidad
de Chitlán Viejo ü..Dtrcii¡n de Ambiente, Aseo y Ornato

g.- lfgpÚfgSe el gasto que corresponda a la cuenta
22.08.003 "Mantención de Jardines' del presupuesto municipal vigente.

ANorEsE, coMUNreuEsE v lRcxívEsE.

,/q,'/1.,,/,./, ,

E

/.*'

&

oq§rrr,,
Distlibución:

LLANOS
rcrPAL (s)

Sres. G
pca
uzmán y Ferrer., contratista, Secretario Municipal, Director (S) de Medio

Ambiente Aseo y Ornato (DAO), Directora de Admin¡strac¡ón y Finanzas (DAF);

2 ENE 2021

i6a.

OSCAR
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